
susoluowie PARTIOULAR.
--

Un mea en. Córdoba. 12 is. Id. fuera. 10.
Tres id

	

2,3 	 	  4.5.
Seis id. . 	 . 	 . 	 63 	  GO.
Un ano 	 i2 	  180

.	 &publica todos los dias escepto los Domie	 cs.

Lras leyes y las disposiciones del C-lobier-
n) son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
on ella y desdc cuatro dias deapues para
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Octubre de 1854.)
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73 do la Censtitneion, (10acuerdo
CO n el Consejo de linistros, y los
die ninnenes del Tribunal sentencia-
d ar y;Soccioanie Esta. le-y de Gra
eia y Jasticia• 	 Censej ) 	 E5-

-. 	 tale,

Visto el eapediente promevido
per Mariano Aloy y Sanchis, ikla-
riano Aley y Pai1C, ,Jos.3
110S1. y Tomasar tiernas consortes,
vecinos de Bétera, en •salicitud de
indulto de las mul.tas y dunas rea

eponsabilida . les pecuaiarias •ä. que
fuerod r condenridos por la Audien-
cia de Valencia' en causa sobre mal -
versacien de caudales y estableci-
mieate do un arbitrio sin autoriza-
ciOn, siendo individttos del_ Ayun-a
tarnientode..- dicho pueblo:

Considerando' . que, segun in-
forma el Tribunal, los interesados
SOn tales de bneaa conducta, y
que al cometer el delitodadricieroa

'por una apreCiaeion errónea, in -
virtiendo tenles enea no figuraban
en el pre.Su puesto como un arbitrio
en- atenciones del vecindario, sin
tener en cuenta las disposiciones
legales arcizie debian sujetarse:

Considerando que si • bien no
n1)11ade se rvirles • do exeulpacion en

'ifera legal el desconocimien-
to de sus mentes, merece tenerse
en Heunta en la de la clemencia;
tanto más ', cuanto que aparece jus-t ificada la expresada 

inve•rsi" defondos en provecho del pueblo:
Y teniendo presente lo dispuesto

C n la loyeprovisienal estableciendo
reglas. para _el ejercicio de la grapia
de indulto:,

Usando& la facultad que Se Me

Condiciones bajo las cuajes ha de
sacarse ä público subasta

conduceion diaria del . corre) de
ida y vdéita entre Lugo y Ri-
vadeo.
4 •" El -contratista se e oWiga a

conducir en carrnaje de ida y vuelta
desde Lugo ä Rivaolao per Mondo_
ailede la correspomleratia y perió_
dices quo le fueren entregarles, sin
exception de ninguna -clase, dis.
tribuyencln su transito los pa .
qinetes dir ido ä, cada pueblo, y
recogiendo los que de ellos partan
para otros destinos. ,

2.' La distancia de 80 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en doce
horas; y las de entrada y salida
en los paeblos del .tránsito y ex-
treMos se fijaran en el itinerario que
forme la I i ireccion general de Co

unicacione's a que podrá. alterar so-
naif1 convenga al mejor servicio.

3.' Por' los retrasos cuyas cau-
gas ne se justifiquen debidamente,
se, exrá al, contratista en el pa-
pel correspondiente . la multa de '10

cuarto 	 hora; y
concede e.ri 	 cls° (3 ' ° del articulo - 

• pesetas, por cada 	 de
s. la tercera falta de esta especie
podrá reseindirse el contrato, abo-
nando ademJs dicho contratista los
perj uicios.que- so originen al Es-
tado.

4.' Para el buen desenapeiIo da
esta contluccion deberá tener el
contratista el número suficiente

ongo ou conceder ä los referi 7 	 de caoallerias rnayoros situadas en

Niaister'o de Gracia y Justicia. 'dos Mariano Aloy y Sanchis y con-
; sortes el indulto de las penas pe-
, cuniarias qae fuma setenciados.

Dado en Pedaeio á 7 de Marzo
1. de si I . --Anude°. —E1 Ministro

de Gracia yJusticia, Augusta Ulloa.

catarmeee-22szenteraii
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DIMCCION GNSTERAL DE COMO-
NICA.CIONES,

los puntos mas convenientes de la
linea, á juicio del Jefe de Comu-
nicaciones de Lugo; y carruajes de-
centes con almacen ó sitia inde-
pendiente y separado del de los
viajeros y equipajes, capaz para
toda la correspondencia y perió-
dicos que circuien por la linea.

5.* Es condicion indispensa-
ble que ios conductores da la cor
respondeecia sepan leer y es-
c:ibir.

6. a Será responsable el contra-
tista da la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
que :;e le entregue.

7.' Será ebligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
savicio que ocurran, cobrando
su imparte al precio establecido
en el reglamento de 'l'estas vi-
gente.

8. a Si por faltar el coatratista
cia.dauiera de las coadeienes es-

tipuladas se irrogasen perjuicios
ä la Administrador), est para el
resarcimiento, podrá ejercer eu
accion contra la fianza y bienes de
aquel.

9. a La cantidad en que quede
rematada la Cenduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida 'eccion de Comunica-
ciones do Lugo.

.10. El contrato durará cuatro
arios, contados (leed° el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se lijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el con-
trasta á la Administracion prin-
cipal respectiva si se despide del
servicio a fin de que con oportuni-
dad pueda procederse ä nueva su-
basta; pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo remate 6 . hubiera que pro-
co:ier á un segundo, el contratis-
ta tendrá oblikacion de continuar
por la tácita tres meses mas bajo
el mismo precio y condiciones. Si
.el contratista no 83 despidiera del
SerViA0, la Administracion podrá
subastarlo nuevamente una vez

terminado el comproadso, si así lo
creyera conveniente Ó hubiera
quien lo solicitara. Los tres meses
de despedida, cualquiera cine sea la
época en qsie se haga uila vez ter-
minado el contrato, empezaritn
con tarso desde el dia en queso re-
ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato faese necesario variar
en parte la linea designada, y di-,
rigir la correspondencia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastas que esta
alteracion ocasione sin derecho
indemnizacion alguna; pero si et
número de las -expediciones se au-
mentase, 6 resultare ae. la varia-
clon aumento 6 disminueion de
distancias, el Gobierne determi-
nará el abono 6 rebaja de la parte
correspondiente do la asigaacion
prorata. Si la linea se variase del
todo, el contratista deberá 'contes-
tar, dentro dei téraaino de tes 15
dias siguientes ai efl teas se ie dé
el aviso, si se aviene O no a, conti-
nuar el servicio por la nueva li-
nea que se adopte; ea case de ne-
gativa queda al Gobierno el dere-
cho de subastar nuevamente el ser-
vicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir la línea, el
Gobierno avisará al Contratista con
un mes do anticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho á indemnizacina. 	 .

13. La subasta se anunciari
en la gaceta y Boletín oficial de
la provincia de Lugo 'y por los
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcaldes de
rdondoriedo y Rivadeo, asistidos de
los Jefes de Comunicaciones de los
miSnaos puntos, el din 12 de Abril
'próximo, a la hora y en e! local que
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo rinixitno para el
remate será la cantidad de 12.000
pasetas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposicion que exceda de esta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador. será condicion precisa do-
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positar préviamente en la Tesoro-
. ría de Hacienda pública de la pro-
vincia 6 en una de las Aclusnis -
traciones de Rentas de Mondoñedo
6 Rivadeo como dependencias de
la Caja general de Depnsitos, la
suma de mil doscientas pesetas
en metálico 6 su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado;
la cual, concluido el acto del re-
mate, será devuelta ä los interesa-
dos, menea la correspondiente al
mejor postor, quo quedará en de-
pósito en las oficinas del Gobierno
para su formalizacion en la Caja
sucursal de los de la provincia ten
pronto como se reciba la adjudi-
cacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador se compromete ä prestar el
servicio, - a. sí como su domicilio y
firma 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago ori-
ginal que acredite haberse hecho el
depósito preven i do en la eondicion
anterior, y una certificacion expe-
dida por el Alcalde del pueblo re-
sidencia del proponente, por la que
conste su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuenta con recursos
para desempeñar el servicio que
licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente . de la
subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

s Me obligo á desempeñar la
conduccion dei correo diario desde
Lugo á Rivadeo por Mondoñedo y
viceversa, por el precio de... pe-
setas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
por S. M.

Firma del proponente y señas
de su domicilio.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los .wiegos y leidos
públicamente se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio do la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá, inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. de la comparacion
Jas proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mes, se
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo
de cuenta del rematanto los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y. , otra en el papel sellado

traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su -
jeto á lo que previene el articulo 5.°

En la villa da Madrid, ä 28 de
Enero de 1874 , en los autos de com-
potencia seguidos entro el Juzga,
do de primera instancia de Verin y
el de Guerra de la Capitanía gene -
ral de Galicia sobre aprehension
de contrabando y resistencia ä la
fuerza aprehensorade Carabineros:

1. 0 Resultando que en 24 do
Mayo último la fuerza de Carabi-
neros del punto de Berrande apre-
hendió nueve caballerías cargadas
de vino, conducidas por ocho hem-
bres desconocidos que las intro lu-
cien sin documento legitimo del ve-
cino reino de Portugal:

O Resultando que los conduc-
tores trataron de esca par con las caj-
ballenas, lo cual no consiguieron,
abandonändolas y dändose ä la
fuga:

3.° Resaltando que rntis ade-
lanto aparecieron varios grupos de
gente con herramientas de labor: y
que alarmados con su presencia los
carabineros dispararon algunos ti-
ros al aire, con lo cual, y la ínter-
vencion del Alcalde del Rios y dos
alguaciles que 8e presentaron 6 hi-
cieron varias observaciones ä los
grupos, detuvieron su marcha sin
molestar ä los carabineros, que
fueron si pernoctar ä un pueblo in-
mediato:

4.° Resultando que instruidas
diligencias sobre el particular por
el Juzgado do Verin, se inhibió
respecto al delito de resistencia; y 	 Publicacion.—Leida y publica-

que l . Audiencia de la Coruña re- 	 da fué la anterior sentencia por el

vocó este auto, citando en apoyo 	 Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel,

7.° del de-de su sentencia el art.. 	 Magistrado del Tribunal Supremo,
creto de 6 de Diciembre de 1868 estándose celebrando audiencia pú-

sobre unificacion de fueros: 	 hlica en la Sala segunda en el din

5.° Resultando que en su vista de su fecha, de que certifico como

el Juzgado de Verin requirió de in- 	 Secretario Relator de dicha Sala.

hibicion al de Guerra de Galicia; y 	 Madrid 28 de Enero de 1871.—
Emilio Fernandez

del art. 349 de la ley provi ional • expediente número 341 pendiente
sobre organizacion del poder judi- ante Nos sobra admision del re--
sial dispone que sean juzgados por curso de casacion propuesto por D.
la ,jurisdiccion ordinaria los reos . José Alvarez de Fontí:
per dofraudacion y contrabando y 	 1.° Resultando que en el Jure
delitos conexos cometidos en tier- 	 gado de Mondoftedo se ha seguido
ra, ä no haberse hecho resistencia 	 causa criminal á instancia da Don
armada a la fuerza publica:José Alvarez de Fontí contra Pon

2, 0 Considerando que cualquie-
ra que fuesen los actos que practi-

I caron los conductores para evadir -
e

se con las cargas, no resulta que
I llevasen armas, ni ménos hiciesen

uso de ellas:
3.° Considerando que atendida

la actitud en que se presentaron los

Antonio Gamallo Rey por delitos ;
I

cometidos en las elecciones de car-
gos municipales, atribuyéndole:
primero, que sin ser elector per-
maneció durante tres dias en el
colegio electoral cobrando el im-
puesto personal, y amenazando ä
los electores que iban ä pagarlo

grupos de paisanos provistos de her- 	 can que si no les entregaba la ce-
rarn ientas de labor con que se ha- 	 dula del sufragio no les cobrarla la
liaban cultivando los campos, no 	 contribucion; y que cuando obtenía
puede calificarse de resistencia ar- g las cédulas las leia en alta voz, y

mada, puesto que ni acometieron enseguida, sin órden del elector y

con armas, ni empeñaron lucha sin su conocimiento, escribía una
alguna con la fuerza de Ca.rabi- candidatura ä su gusto, que entre-
n oros;  gaba al Presidente de la mesa y

° Considerando que tratáis- , este introducia en la urna ein la
dose únicamente en esta cuestion l intervencion del elector: se,gundo,
de competencia del delito conexo 	 que el Presidente de la mea no
de resistencia con motieo del de 	 leia ninguna papeleta de las que
contrabando, es inoportuna la apli- 	 extraia de la urna sino el acusado,
cacion que hace el Juzga lo de 	 aunque no era elector: tercero, que
Guerra de lo dispuesto en el nú- 	 el dicho Presidente no leyó por Si
mero 6.° del art. 1.° del decreto de 	 las candidaturas en el escrutini o, el

31 de Diciembre expedido por el 	 sino otras personas: cuarto, que el
Ministerio de la Guerra para llevar 	 último dia de escrutinio no so ro'
ä efecto et de unificacion do fueros, 	 contaron las papeletas, ni se con-

que trata de los delitos de espiona- 	 frontaron con las listas de vetan-
je, insulto ä centinelas y fuerza ar- 	 tes; que no S3 quemaron á viste

ma(!a, aislados é independientes 	 del público, y que el Presidente,
del de contrabando; 	 sin hacer mas que sacarlas do la

	

Fallamos que debemos declarar 	 urna, consintió que algunos elect o -

y declararnos que el conocimiento 1 res las introdujesen á puñados, Y
sle esta causa corresponde á la ju- 	 que el portero del Juzgado se las
risdiccion ordinaria, y en su con- 	 llevase donde quiso: quinto, que el
secuencia mandamos que so remi- elector Antonio Garcia no concur'
tan al Juzgado de Verja ämbas ac- 	 rió si la eleccion, y sin ernbarg°
tuaciones para que proceda con ar- 	 el acusado leyó en alta voz la pa'

reglo ä derecho. 	 paleta que le había sido expedida,

	

Así por esta sentencia, que se 	 sobre lo cual reclamó el acusador
publicará dentro de 10 dias en la 	 y no se introdujo en la urna;

	

Gaceta de Madrids 6 insertará en 	 cuya virtud, acusándole en forine,
la aColeccion legislativa, Ð lo pro- 	 pidió que se le impusiera, como re°

nunciamos, mandallinos y firma- de falsedad, previsto en el articule
mos.—Manuel Ortiz de Zilidiga.— 226 del Código penal de 1860,13
Tomas Huet.—José Maria Haro.— de cadena temporal y las acces°'

Fernando Perez de Rozas. —Narci- 	 rias; y que la Sala tercera de /3

so Lopez.—Francisco de Vera. 	 Audiencia de la Coruña, vistas 133
. Juan Cano Manuel. justificaciones y datos del prooes°'

declaró en su sentencia que los lle:
ches señalados en los números

y 4. 0 de la denunci a fi°

constituyen delito, y que si 1)1,5114
lo constituyen el hecho 5.°,
de haberse probado la crietsine'
lidad del procesado lo ha sido sti
inocencia hasta por las declare,
ojones de varios testigos present3e
dos por cl denunciante, y oI3 s é .
virtud lo absolvió libremente '-

SALA SEGUNDA. 	

impuso al acusador todas las ees'i
tas con arreglo el artículo 3.° de
reglamento provisional para la edd
ruinistracion ( liEn la villa y corte do Madrid,

á 1.° de Febrero de do 1871, en el 1 	 2.° Resultando que contra a'

1

que insistiendo ambos en sus res-correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones. 	 pectivas pretensiones, se l'ensille-

.22. Contratado el servicio, no I ron los autos para su revision ä es-
se podrá subarrendar, ceder ni te Supremo babada!:

Vistos, sie i :do Ponente el Ma-
gistrado D. Juan Cano Manuel:

1. 0 Considerando que el núm. 12

del real decreto de 27 de Febrero do
1852, si no cumpliese las cenen -
cienes que deba llenar para el otor-
g,atniento de a esceitura, 6 impi-
diese que esta tonga efecto ea el
término que -se le señale.

21-. Cualesquiera que sean los re-
sultados de las proposiciones que
se hagan, corno igualmente , la
forma y concepto ..de la subasta,
queda siempre reservada al Minis-
terio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta del remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid 8 de Marzo de 1871.
—El Director general, Víctor Ba-
laguer.

,..C=M;Ze.etZ.ZW237J2eY=ItreSST,J1,•+•10,i7Li

Tribunal Supretne,
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ta sentencia se interpuso recurso
de casacion por el acusador D. Jo-
sé Alvarez Fonti, fundado en los
casos 1. 0 y 2.° del articulo 4.° de
la ley de 18 de Junio último, y ci-
tando como infringidos los artícu-
los 123, caso 4.° del 122, 127, 129,
152, 53, 56, 128, 121, caso 1. 0 del
125 y 60 del decreto de 9 de No-
viembre de 1868, con el objeto de
demostrar las falsedades cometi-
das en las elecciones referidas, y los
artículos 510 y 314 del Código pe-
nal vigente, que define las coac-
ciones y falsedades, impugnando
con este propósito los fundamen-
tos de la sentencia y como con-
secuencia el art. 5 • 0 del reglamen-
to provisional que en la misma se
le aplica.

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Tomás Huele

1. 8 Considerando que, segun el
art. 7.° do la ley de casacion cri-
minal, el Tribunal Supremo ha de
aceptar los hechos como er. la sen-
tencia recurrida se consignan, y
limitarse ä declarar si en tal su-
puesto se ha cometido ó no la in-
fraccion alegada, siendo de lascan-
meradas en' el art. 4.° de la ex-
presada ley:

2° Considerando que para com-
batir el fallo absolutorio con rela-
cioa al quinto particular de la de-
nuncia, el recurrente so apoyó en
supuestos contrarios á los que le
han servido de fundamento; y que
no siendo aceptable este motivo
por lo ya expuesto, ni hallándose
ademäs comprendido en ninguno
de los de casacion que establece el
referido artículo, no es sostenible,
ni procede por consiguiente en tal
concepto su admision;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar á
la del recurso que se interpone
contra la referida sentencia en la
parte en que absuelve libremente
al acusado, y que lo admitimos en
la que declara que los hechos se-
fialados en la denuncia con los nú-
meros t.°, 2.°, 3. 0 y 4.° no consti-
tuyen delito.

Así por esta se ntencia, que sepublicará en la Gacela de Hadrid
é insertará en la Coleccion leqis-latwa, lo pronunciamos, metida-
mos y firmamos —Manuel Ortiz
de Zúriiga.— Tomás Huet.—José
María Haro.—Fernando Perez
Rozas. —Narciso Lopez.— Francis-
co de Vera.---Juan Cano Manuel.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su fecha, de que certifico co-
mo Secretario Relator do dicha
Sala.

Madrid 1.° de Febrero de
1871. —Emilio Fernandez Cid.

plamararaweamotagozezrazeimarstenecclearesiereVa

GOidEttNi) 	 1
DE COMBA

Núm. 142.

Seccion de Fomento,

Don José Fernandez, vecino
de esta ciudad, de profesion pro-
pietario y de treinta y nueve arios
de edad, habitante en la calle de
José Rey, número veinte y siete,
ä nombro de Don Alejandro Ma-
rin, residente en Aguilar, ha pre-
sentado á las doce de la mafiana
del dia de la fecha, solicitud de
registro de quince pertenencias de
la mina titulada Buena Despedida,
de mineral plomizo, sito en el Bar-
ranco de la Calera chica, terreno
inculto de I). Francisco Gomez,
término do Santa Eufeinia; lindan-
te ä todos vientos con terrenos del
cornun de vecinos de dicha villa.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un mojon de piedra, situado entre
dos pozos antiguos hundidos y re-
laci mildo por dos visuales, la t
con direccion 113° 30' á la cúspide
del cerro de Donadios; la 2.' con
direccion 174° 30' ä la cúspide del
cerro de la Atalaya. Desde dicho
punto de partida en direccion N. E.
so medirán 200 metros y se fi-
jará, la 1. a estaca; de 1. 8 á 2. 8 330
metros en direccion N. E.; de 2
ä 3.'3(1 0 metros en direccion S. O
de 3. 8 ä 4 • 8 500 metros en direc-
cion S. E.; de 4. 8 ä. 5. 8 300 metros
en direccion N. E.; de 5.* ä 1.°
170 metros en direccion N. O.,
quedando así cerrada una super-
ficie de 150.000 metros cuadrados.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adrnision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ley de seis de Julio de mil ocho-
chocientos cincuenta y nueve, y
los efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba diez de Marzo de mil
ochocientos setenta y uno. —E1 Go-
bernador, Eugenio Alau.

Núm. 143.?.

Primer regimiento de In -
genieros.-Primer Batalion.

Provincia de Córdoba.
efflIMM,

B.elacion de los individuos na-

%l'ales de la eapresada provincia,
que fueron baja en el ario econó-
mico del 69-70, y tienen ri, su dis-
posicion en la Caja de este Bata-
llon las cantidades que se deta-
llan á continuacion, procedentes de
sus alcances.

Los interesados 6 sus herederos
podrán cobrar sus respectivos cré-
ditos de las dos maneras siguien-
tes:

1." Presentándose en la Caja
de este Batallon personalmente 6
por medio de persona autorizada
con carta suya en que el Alcalde
del pueblo acredite la firma por
medio de certificacion sellada con
el ei lo del Ayuntamiento. En el
segundo caso la certificado:1 del
Alcalde espresaril adern(is que el
que firma la carta es padre, ma-
dre 6 heredero del finado.

2. 8 Avisando en carta autori-
zada con los requisitos espresados
el conducto por donde quieran
que el Batallon les libre sus cré-
ditos.

Madrid treinta de Junio de mil
ochocientos setenta .—El Coman-
dante segundo Jefe, Gabriel Lova-
riea. • —V.° B.° Ei Coronel primer
Jefe, Quiroga.

Núm. 1144.

Guardia civil.—Prime r Je-
fe.-4.° Tercio.

ANUNCIO.

Necesitándose varios caballos

en les Escuadrones de est 3 Tercio,
los señores propietarios que de-
seen vender algnnoe, podrán pre-
sentarlos en la casa Cuartel que
ocupa la fuerza del mismo, calle
de Bailen, ex-convento de San
Pablo, cuyo acto tendrá lugar en
Ios dias 20 al 28 de Abril próximo
por la junta revisora que al efecto
se hallará reunida desde las diez de
la mañana á las dos de la tarde de
cada dia.

Sevilla doce de Marzo de mil
ochocientos setenta y uno.—El
Coronel, Antonio Conti y Ga
liano.

Ii2.--14-236=llar=32=13123:.C.~Me7331.'3113 

JUZGDOS.

Núm. 1445.

Juzgado de primera instan-
cia de Marchena.

Don Juan Ternero Benjumea, Abo-
sts, ado de los tribunales de la Na-
cion, Juez municipal de esta
villa é interino de primera ins -
tancia de la misma y su par-
tido.
Por el presente, segundo pre-

gon y edicto, cito, llamo y empla-
zo por término de nueve dias ä
Joaquin Orellana Sória (a) el Ru-
bio, de Palenciana, Manuel Gonza-
lez Reyes (a) el Cojo, de Saucejo,
Antonio Vargas Sanchez (a) Epi-
fanio, y José Montero Rodriguez
(a) el Capataz, de Posadas, para
que dentro de dicho término se
presenten en las cárceles de esta
Cabeza de partido á responder de
los cargos que les resultan en cau-
sas pendientes en este Juzgado por
secuestros de D. José de Reyna y
D. Enrique Rubio; bajo aper .
cibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Y para que llegue ä cancel -
miento de los interesados so pone
el presente.

Marchena á cuatro de Marzo
de mil ochocientos setenta y uno.
—Juan Ternero.— Por mandado de
S. S., Enrique Serrano.

Núm. 1434.

Juzgado de primera ins-
tancia de Posadas.

Don Juan Cabrera y Velero, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza á las reos ve-
cinas de Sevilla Soledad Rodrí-
guez y Berm udez y Maria del Car-
men Pajuelo, 	 fin de que en el
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la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

término de treinta diaS, contados
desde la insercion de esté edicto en
los 12dIctines oficiales de Córdoba
y SeVillas- comparezcan en este Jez-

. gado con objeto de notificarles la
ejecutoria rccaida en la causa que
les siguió por hurto; apercibidas
Tia de no Verificarla, les parara el
Perjuicio (lúe haya lugar. Pues así
lo t-ngo acordado en el cumpli-
miento de dicha ejecutoria..

Dado en Posadas ä 8 de Marzo
do 1871. -Juan Cabrera.-E1 Ac-
tuario, Diego Soldevilla Guerr ero.

ae1C^:re,-•-•er:d.S.7..,....1.1,..

Núm. 1433.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. 1. ol
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que los Señores D.

Pascual, doña Teresa y doña Jua-
na Roldan y Curado, vecinos de
la ciudad de Lucena, representa -
dos en esta Capital por don Josó
Maria Gimenez y Monroy, solici -
tan conmutar las rentas do las ca-
pellanías fundadas en aquella por
don Bartolomé Curado y Hurtado
con titulo de 1. a , 2.' y 3.a

Lo.que anuncio por término de
30 diss en la forma' ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba 9 de Marzo de 1871.—
Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1439.

LiCenciado Don Rafael Chaparro
y . Espejo, Delegadocle S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
llago saber: que D. Antonio

de Castro y Coca, vecino de la ciu-
. dad -de. Boja lance, representado en
esta capital per D. 'José Maria di-
me nez y Monroy, solicita conmu-
tar-las rentas de la Capellanía fan -
dada- ea . aquella D. Rodri-
go Pena de Priego y su mujer Leo-
nor Illescas.

Lo que anuncio por térmi-
no de treinta dias en la forma or-
dinaria para que surta sus efee-
tos.

Córdoba y Marzo ocho de mil
ochocientos setenta y uno. - Li-
cenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1310.

• Licenciado D. Rafael Chaparro
Espejo, Delegado de r S: E. 1. el
Obispo de esta Diócesis:
Hago saber: que lbs Sres. 'D.

Pascual, Doña Teresa y Doña Jua-
na Roldan y Curado, vecinos de la
Ciudad de Lucena, solicitan 10 con-

mntacion de rentas de la Ca pallan íd.
fundsda en ella po-, D. Alonso Cu-
rado Harado, ló.S cuales reare-
senta en esta caaita,(Doa José 'S'a-
ria Jii113t1CZ y MOarie.

Cdrdeba v 1\1srse) nuevo  de mil
ochociento3 setenta y uno. -Li-
cenciado Don Ulfael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1441.

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
'Hago saber: que D. Pedro Ca -

macho y Castro, vecino de, la ciu-
dad deBajalance, solicita la conas u-
tacion de rentas de la Capellarla
fundada en su Ig lesia parroquia!
por Francisco Oncejo Belmez.
- Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba ocho de Marzo de mil
ochocientos sed cata y uno.- Li-
cenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

Mscerseew~enzweawmz~rezne...as---,4z--ezcae

Aiu pepililf de
—

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de n'aten-
los de consumo, resülta - lo si-
rruielito:

Carne ad vaca, do 13 á 14'50
pesetas la arroba; y . de 0-'58 ä 065

y:11. 	 el kilógramo.
Idem de carnero, d 073 pese-

tas la libro, y ä 1.'43 el kilágrainó.
Idean de ternera, de 1 	 1'25

pesi-:as la libra, y de 217 ä 2.71
el kild,o;ramo. 	 --
• Despojos- de '-cerde; á •.10'50 la

arroba; ä 0'50 la libra, y ã 1-4 (.» .3 el"
kil6grame.- 	.

Tocino afféjo, de 24' e • 26 ac-e.
setas , la arrobo; t . 106 la libra,
y á 2'30 el kiliamaamo.

• Iden fresco, (20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
kildgramo.-

e Jaman, de '22'50 á 28- pwetas
la arroba; de 1 h25 ä 1 .50 la libro,
y de 2'71 á3'5 el kiiögramO,

Pad de dos libras, de 0'11 a
0'47 pesetas; y de 0'.14 ä 050 el
kilógramo.

Garbantos, de 9 á . 17'50 pe-
sidas la arroba, de 0'46 ä 0'71 :la
libra, y de 099 á 1'55 ei kii6
()Tamo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas 'la
arroba; de 0'24' á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 á 016 el kilógramor

Arroz, de 5 á 6'50' pesetas la
arroba; de 0'21 ä 0 . 311 la libra,
y de 0'52 ä 0 476-el kilógramo.

Lentejas, ä pesetas la arrobas
ä 0'24 la libra, y a 0'52 el ki45-
gramo.

CarbOn vegetal, de 1'25 d. le
pesetas la arroba, y de 0'10 ä O`n

el kilógrarno.
Mera mineral, G. 1'12 pesetasela

arreba, y ä 0'09 el iiilógrawo.
Cok, ä 018 pesetas la- arreba,

y ä 0'07 el Iiilógraraó.

'aZirtaIk4= 	 ',...",27.ZZGLZ7/CIL1=~
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Ley hipotecaria

t. mento y arancel; todo anotado. Se

; 
decretada recientemente, su regla-

vende á 10 rs. en-rústica y 12 en.,
enaderaada en Madrid, .librería de

í don L. Pablo VillaVerde, Carretas
I' 4, quien la remitirá franca, man-

dando su _importe, y en Córdoba
1 en la librería del nuajo DE CóRD013A,

calle de San Fernando núm.. 34.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en peco tiempo para los ex-
menes de . prueba de curso 6 para
el grado de Dachi:ler, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del Dando na CÓRDOBA,

I calle de San Fernando núm. 34.
• • Latin y - Castellano, su precio
5 reales.

1'

Esta . los para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del Dual° DE CÓR-
DOBA.

Crédito Comercial.
Los tenedores do acciones y re-

siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán ä casa do
Don Francisco Ruiz del Portal,
Ile:de Carreteras núm. 22 .,

El pago so hará en el -aeto y al
precio de la plaza en Madrid.

Lev electoral vigente.
Se halla do venta - en la librería

del DU,R.I0 DE CóRDQBA, callo de San
Fernando, número 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal pai2a
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme..1
Municipales y de Pásid
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ta$s‘o

1?-14IEGOS
de repartimiento de iHri'
rweste- personal. Se ha-
llan de v , :tita en ei d3s.

t pau49 de este periódico,
R-Zuzemmr,

Jabón, de 10 ä 12'50 pesetas
arroba; de 0'18 ä 0'59 la libra, y

de 1'04. I '27 el Idtógramo.
• Patatas, de 1'50 	 P75 pesetas

le arroba; de 0 ,08 ä 0'10 la libra,
y de. 0'17. ä 0'22 el ki165.7,rarno. •

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tars la arroba . de 0'5'0 ä 0'59 la li-
bra, y de ä 11'7i el (leca-
Ltro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; do 0'28 ä 0'22 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7' 1 4 el ciecdlitro. 	 •

Trigo, de;15 á 17 pesetas la fa-
nega, y de 27'15 -a 3077 el hec-
tóli tro.

Cebada, (16 7'25 ä 7'75 pesetas
la fanega, y de 13'12ä 14'03e1 hec-
tólitro.

No ta.--Beses dcgolladas ayer.
Vacas. . . . . 	• 262
Carneros 	  275
Idem lechales. 	 • 	

• 	

61
Terneras 	  77
Cabritos. • • 	 37
Cerdos. . . • • 	 509

u :1,e ••••• n•••••n•

Total. 	 1.121
• , .Su peso en libras.... 485:538.-

	Id eii; en kilóg;ra me: 	 85.502'760.
4 	 Lo que se anrincia al públi-

co para su conocimiento.
• Madrid 11 de Marzo de 1871.-

J1 Alcalde primero, Manuel Ma-
lla José de Galdo.

n•n•••

ÉSC Pi IT (IRAS
de Bienes Na(ionales•

Se hallando venta ea
el deeacho de este

Geografía, 2'50 id.
• Historia universal, 3.50 id. 	

ridico.
1 	 Historia de España 4 id	 ----- JA",,----•-'""

Retoriea y poética, 3, id.
Psicologia, lógica -y ética 3 id.
Aritinetic.a. y Algebraa4 id.

f 	 ...

I 	 Gauetriaa y Triassnornetria,
I 3 id.

Fisialogia 6 higiene, lid.

. 	 e ala itGS iillinnciä' , se han , Trepa-' 	
. Historia natura!, 4 id.

C
1 .. radO:› por.esto3 cuadernos Para sus
, e:zainos:ea y grados, tanto en Ma-
1 di-id come en provincias, han he-

, 	
IWOBA.¡ cho unoa ejercicios brillantes, por 	 Impronta del DIARIO DECO
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